
 

 

 

                                                                                  Valledupar 19 abril 2024  

Corpocesar lideró el primer Comité Interinstitucional de Control al 
Tráfico Ilegal de Especies Silvestres  
 
En un evento realizado en el auditorio de la Corporación Autónoma Regional del 
Cesar; Corpocesar, se llevó a cabo la primera reunión del Comité Interinstitucional 
de Control al Tráfico Ilegal de Especies silvestres CITIES.  
 
El CITIES tiene como propósito primordial el articular estrategias interinstitucionales 
que permitan optimizar y coordinar acciones para prevenir el delito de tráfico ilegal 
de fauna y flora que afecta considerablemente la biodiversidad del departamento. 
  
El evento que fue instalado por Adriana Margarita García Arévalo directora general 
de la Corporación y contó con la participación de delegados de la Gobernación del 
Cesar, la Policía Nacional, la Contraloría General de la Republica, la Fiscalía 
General y el Ejército Nacional, entidades involucradas en la prevención de este 
delito.  
 
Durante la actividad el Centro de Atención Y valoración de Fauna y Flora Silvestre 
CAVFFS de Corpocesar presento un balance de las acciones realizadas durante el 
año 2023 y lo corrido del 2024 así como la socialización de los diferentes protocolos 
y procesos que se realizan para la atención efectiva de la fauna y flora que llega al 
centro de atención.  
 
En la misma medida los representantes de La Fiscalía General y la Policía Nacional 
expusieron los lineamientos y acciones que desde sus competencias han realizado 
en el marco de la prevención de este delito.  
 
Es importante destacar que este comité se estará reuniendo periódicamente para 
establecer las diferentes acciones y programación de actividades que se realizarán 
en el departamento para prevenir el tráfico ilegal de fauna y flora y aunará esfuerzos 
para la ampliación de este comité con otros actores departamentales.  
 
#CorpocesarEnAcción 
#EnAcciónPorNuestraFaunaYFlora 
 
 
Comunicaciones Corpocesar.  
Oficina de Prensa 
Celular: 3135554177 

https://www.facebook.com/hashtag/corpocesarenacci%C3%B3n?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVAsNAumgZfXXNMuDd9GOSgZbpo8XjTCZLq1jCKQ9ZMYjDy1ShY-xY_Mfk9rLE_a72wSnwRgaDo-7MiJ2bYXXPsK9uZH6CaAKfZq0nLWItTOQZoLg3oOgfbRKub6RkOgL-BdTaJz4aZRp3ZJ8gYoRdCS0uOiz5pOmdIU4JCWgy1GTKh4rMsF-k3AoK_Xk400lfg1Lj36WNNVPgg75nrHm-95Y0Paxg3xD3azo_cneuc_A&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/enacci%C3%B3npornuestrafaunayflora?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVAsNAumgZfXXNMuDd9GOSgZbpo8XjTCZLq1jCKQ9ZMYjDy1ShY-xY_Mfk9rLE_a72wSnwRgaDo-7MiJ2bYXXPsK9uZH6CaAKfZq0nLWItTOQZoLg3oOgfbRKub6RkOgL-BdTaJz4aZRp3ZJ8gYoRdCS0uOiz5pOmdIU4JCWgy1GTKh4rMsF-k3AoK_Xk400lfg1Lj36WNNVPgg75nrHm-95Y0Paxg3xD3azo_cneuc_A&__tn__=*NK-R

